
BOE núm. 302 Martes 18 diciembre 2007 52201

 Estas ayudas, que se detallan a continuación, encuentran su cobertura 
legal de la siguiente forma:

a) En el artículo 74 de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP), 
las ayudas siguientes, que pueden encuadrarse en el concepto genérico de 
«asistencia social necesaria»:

Ayuda asistencial.
Ayuda de transporte.
Gastos funerarios.
Gastos de documentación.
Comunicaciones telefónicas de indigentes.

b) En el artículo 17.4 de la LOGP, las ayudas a la excarcelación.
c) En el artículo 46 de la LOGP, las recompensas y premios en metálico.
d) En el artículo 52.3 de la LOGP, las comunicaciones telefónicas con 

familia y Abogado.
e) En el artículo 47.2 de la LOGP, las salidas programadas equipara-

das a los permisos de salida.
f) En el artículo 66.1 de la LOGP, las salidas terapéuticas para grupos 

determinados de internos, cuyo tratamiento lo requiera. 

 21824 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la que 
se emplaza a los interesados en el procedimiento abre-
viado 427/2007, seguido en el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 4.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo Número 4 en relación con Procedimiento Abreviado 427/
2007, seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por D. Óscar Alberto Rodríguez Barcia, se procede por medio de la 
presente al cumplimiento del trámite de la notificación de emplazamiento 
a todos aquellos funcionarios que, habiendo participado en el concurso 
general para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféri-
cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, y del Orga-
nismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, convocado por 
Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 20 de noviembre 
de 2006, (Boletín Oficial del Estado de 25), se encuentren interesados en 
aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó, y comparecer a 
la Vista que está señalada para el próximo día 16 de septiembre de 2008  a 
las 11:30 horas de la mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
Central de lo Contencioso Administrativo nº 4.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.- La Directora General de Institucio-
nes Penitenciarias, Mercedes  Gallizo Llamas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 21825 ORDEN FOM/3689/2007, de 10 de diciembre, por la que 

se incluyen determinados transportistas en el ámbito de 
aplicación de la Orden FOM/3539/2007, de 16 de noviem-
bre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas a transportistas autónomos por 
carretera que abandonen la actividad en el año 2008.

La Orden FOM/734/2007, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el 
Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes terrestres en 
materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera, ha 
establecido nuevas limitaciones a la transmisión de estas autorizaciones, 
entre ellas la exigencia de que tengan una antigüedad mínima de diez 
años. A estos efectos, la orden establece que se considerarán de nuevo 
otorgamiento gran parte de las anteriores autorizaciones. De esta manera, 
se ha privado a sus titulares de la posibilidad de obtener cantidad alguna 
mediante la transmisión.

Teniendo en cuenta que esto afecta a transportistas que ya no pueden 
acogerse a las ayudas por abandono de la actividad reguladas en la Orden 
FOM/3539/2007, de 16 de noviembre, las cuales están limitadas a los que 
no han cumplido 65 años y el 1 de junio del año en que las solicitan les 
falta, al menos, seis meses para cumplirlos, se estima procedente otorgar 
durante 2008 ayudas por el abandono de la actividad a todos aquéllos a los 

que la nueva normativa impide transmitir las autorizaciones y no pueden 
obtener las ayudas por superar la edad máxima indicada.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, dispongo:

Artículo1. Objeto y ámbito de aplicación.

Excepcionalmente, en el año 2008 podrán acogerse a las ayudas con-
templadas en la Orden FOM/3539/2007, de 16 de noviembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas a transportis-
tas autónomos por carretera que abandonen la actividad, aquellos trans-
portistas que, aunque superen los límites máximos de edad señalados en 
el artículo 4.a) de la citada Orden, cumplan el resto de los requisitos exi-
gidos en ella, siempre que la autorización de que fueran titulares hubiera 
sido objeto de convalidación en ejecución de lo dispuesto en la Orden 
FOM/734/2007, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de autori-
zaciones de transporte de mercancías, de tal manera que su radio de 
acción, anteriormente limitado, haya pasado a nacional.

No obstante, no será de aplicación a dichos transportistas lo dispuesto 
en el artículo 8.a) de la Orden FOM/3539/2007, de 16 de noviembre.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza. 

 21826 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la Subsecre-
taría, por la que se incluyen nuevos procedimientos sus-
ceptibles de tramitación a través del Registro Telemático 
del Departamento.

La Orden FOM/660/2006, de 1 de marzo, por la que se crea el Registro 
Telemático del Ministerio de Fomento y se establecen los criterios gene-
rales para la tramitación telemática de determinados procedimientos, 
tiene por objeto la determinación de las condiciones y requisitos para la 
presentación y tramitación telemática de los escritos, solicitudes y comu-
nicaciones que se presenten ante el Ministerio de Fomento y los organis-
mos a él adscritos, así como la creación y regulación de un Registro 
Telemático encargado de la recepción y tramitación de dichos documen-
tos. De acuerdo con la disposición adicional única de esa orden, se 
encuentra habilitado el Subsecretario del Departamento para la inclusión 
de nuevos procedimientos, trámites y comunicaciones en su ámbito de 
aplicación.

Por todo ello, dispongo:

Primero.–Incluir entre los procedimientos, trámites y comunicaciones 
a los que resultará de aplicación la Orden FOM/660/2006, de 1 de marzo, 
por la que se crea el Registro Telemático del Ministerio de Fomento y se 
establecen los criterios generales para la tramitación telemática de deter-
minados procedimientos, los siguientes:

1. Planes de Seguridad de las Compañías Aéreas Españolas y Extran-
jeras, regulado por:

Reglamento (CE) N.º 2320/2002, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 16 de diciembre de 2002, por el que se establecen normas comu-
nes para la seguridad de la aviación civil;

Programa Nacional de Seguridad (PNS);
Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI), anexo 17, y
Conferencia Europea de Aviación Civil (CEAC), documento 30.

2. Aprobaciones, certificaciones y autorizaciones aeronáuticas, 
regulado por:

Resolución de la Dirección General de Aviación Civil de 25 de febrero 
de 2002, por la se realiza la aprobación operacional y criterios de utiliza-
ción de sistemas para la Navegación de Área Básica (RNAV Básica) en el 
espacio aéreo europeo (Circular operativa 1/98 Rev. 1);

Real Decreto 220/2001, de 2 de marzo, por el que se determinan los 
requisitos exigibles para la realización de las operaciones de transporte 
aéreo comercial por aviones civiles;

Orden FOM/3538/2003, de 9 de diciembre, por la que se adoptan los 
requisitos conjuntos de aviación relativos a la lista maestra de equipo 
mínimo (MMEL) y la lista de equipo mínimo (MEL) de los aviones civiles 
dedicados al transporte aéreo comercial;

Resolución de la Dirección General de Aviación Civil de 12 de marzo 
de 2002, sobre emisión de aprobaciones operacionales RVSM genéricas 
(Circular operativa 3/02);
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Circular Aeronáutica 3/2006 de la Dirección General de Aviación Civil, de 
10 de noviembre, por la que se regula el arrendamiento de aeronaves entre 
compañías aéreas, sin inscripción en el Registro de Matrícula de Aeronaves;

Reglamento (CE) 2042/2003, de la Comisión Europea, de 20 de noviem-
bre de 2003, sobre mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aerona-
ves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y aprobación de las 
organizaciones y personal que participan en dichas tareas;

Orden FOM/2233/2002, de 4 de septiembre, por la que se adoptan los 
requisitos conjuntos de aviación relativos a los simuladores de vuelo, los 
dispositivos de entrenamiento de vuelo y los entrenadores de procedi-
mientos de navegación y vuelo de avión;

Orden FOM/340/2007, de 31 de enero, por la que se adoptan los requi-
sitos conjuntos de aviación relativos a simuladores de vuelo, dispositivos 
de entrenamiento de vuelo y entrenadores de procedimientos de navega-
ción y vuelo, para helicópteros.

3. Licencias de Personal de Vuelo, regulado por:

Orden FOM/876/2003, de 31 de marzo, por la que se modifica parcial-
mente la Orden de 21 de marzo de 2000 por la que se adoptan los requisi-
tos conjuntos de aviación para las licencias de la tripulación de vuelo 
(JAR-FCL), relativos a las condiciones para el ejercicio de las funciones 
de los pilotos de los aviones civiles;

Orden FOM/3811/2004, de 4 de noviembre, por la que se adoptan los 
requisitos conjuntos de aviación para las licencias de la tripulación de 
vuelo (JAR-FCL) relativos a las condiciones para el ejercicio de las fun-
ciones de los pilotos de los helicópteros civiles.

4. Técnicos de Mantenimiento de Aeronaves, regulado por:

Real Decreto 284/2002, de 22 de marzo, por el que se determinan las 
condiciones para el ejercicio de las funciones de los técnicos de manteni-
miento y personal certificador de mantenimiento de las aeronaves civiles y

Anexo III (parte 66) del Reglamento de la Comisión Europea (CE) 
2042/2003.

Segundo.–Los modelos normalizados para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones referidos a estos procedimientos estarán 
accesibles para los interesados en la dirección electrónica http://
www.fomento.es tras la publicación de la presente resolución y una vez 
se encuentren plenamente operativas las aplicaciones informáticas 
correspondientes.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.–La Subsecretaria de Fomento, 
M.ª Encarnación Vivanco Bustos. 

 21827 ORDEN FOM/3690/2007, de 10 de diciembre, por la que se 
aprueba la valoración de los terrenos y lámina de agua de 
la zona de servicio del puerto de Castellón.

El Organismo público Puertos del Estado ha remitido al Ministerio de 
Fomento para su aprobación la valoración de los terrenos y lámina de 
agua de la zona de servicio del puerto de Castellón que es un puerto de 
interés general del Estado, según lo determinado por el artículo 5 y el 
apartado 8 del anexo de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante.

La determinación del valor de los terrenos y de las aguas del puerto es 
algo esencial para calcular la cuantía de la tasa, que se devengará a favor 
de la Autoridad Portuaria por la ocupación del dominio público portuario, 
en virtud de una concesión o autorización, ya que, según el apartado 3 del 
artículo 19 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico 
y de prestación de servicios de los puertos de interés general, la base 
imponible de la tasa será el valor del bien.

En efecto, la propuesta de valoración de los terrenos y lámina de agua 
de la zona de servicio del puerto de Castellón ha sido formulada por la 
Autoridad Portuaria de Castellón, incluyendo, entre los antecedentes y 
estudios necesarios, una memoria económico financiera. Asimismo, ha 
sido sometida a información pública, trámite que permite a los interesa-
dos realizar cuantas alegaciones consideren oportunas. Y, por último, el 
Organismo público Puertos del Estado y el Ministerio de Economía y 
Hacienda han informado favorablemente la propuesta de valoración.

Según lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, el valor de los terrenos se determinará sobre la base de crite-
rios de mercado. A tal efecto, la zona de servicio se dividirá en áreas fun-
cionales, asignando a los terrenos incluidos en cada una de ellas un valor 
por referencia a otros terrenos del término municipal o de los términos 
municipales próximos, con similares usos, en particular los calificados 
como de uso comercial, industrial o logístico. Por último, en la valoración 
final de los terrenos de cada área deberá tenerse en cuenta el grado de 
urbanización, la conexión con los diferentes modos e infraestructuras de 
transporte, la localización y proximidad a las infraestructuras portuarias, 
en particular a las instalaciones de atraque y áreas abrigadas.

En cuanto a la ocupación de las aguas del puerto, el valor de los espa-
cios de agua incluidos en cada una de las áreas funcionales en que se 
divida la zona de servicio del puerto se determinará por referencia al valor 
de los terrenos contiguos o, en su caso, a las áreas de la zona de servicio 
con similar finalidad o uso. En la valoración deberán tenerse en cuenta las 
condiciones de abrigo, profundidad y localización de las aguas.

La zona de servicio del puerto de Castellón se encuentra definida en el 
Plan de utilización de los espacios portuarios del Puerto de Castellón, que 
fue aprobado por Orden FOM/1273/2003, de 30 de abril.

Para la determinación del valor de los terrenos, la zona de servicio 
terrestre se ha dividido en ocho «áreas funcionales», en función de las 
características particulares de cada una de ellas. En el plano general de 
zonificación se recogen las áreas funcionales de la zona de servicio terres-
tre que son las siguientes:

Área I. Está constituida por una franja de terreno de costa que se 
extiende desde la Dársena Pesquera hasta el final de la zona de servicio 
por el Sur, con el relleno de la explanada que le precede. A partir de ella 
se proyecta una gran explanada en forma de L con una superficie de 200 
Ha, de acuerdo con el Plan Director vigente, y que se encuentra en su 
segunda fase de ejecución.

Área II. Comprende la zona pesquera, incluyendo el antiguo dique de 
la dársena pesquera, el Muelle pesquero de costa y el Muelle pesquero 
Norte.

Área III. Está constituida por el Muelle de embarcaciones deporti-
vas, que es colindante con el Muelle Pesquero Norte.

Área IV. Está compuesta por tres subáreas:

IV-A. Abarca el Muelle de Costa.
IV-B. Se extiende por el Muelle Transversal Interior y el Muelle de 

Levante salvo el primer tramo, que está integrado en el área V-A.
IV-C. Se identifica con el Muelle Transversal Exterior.

Área V. Se subdivide en dos subáreas:

V-A. Está constituida por el primer tramo del Muelle de Levante, dos 
zonas sensiblemente rectangulares, y perpendiculares entre sí, donde se 
sitúan las oficinas de la Autoridad Portuaria, edificios de usuarios, Capi-
tanía marítima, Inspección fronteriza y Sociedad de Estiba, principal-
mente. También pertenece a esta subárea el Jardín del Puerto, situado al 
otro lado de la Avenida Ferrandis Salvador.

V-B. Corresponde a la segunda zona, o más interior, de los Muelles de 
Levante y Transversal Interior.

Área VI. En ella se incluyen el Muelle de la Cerámica y el Atraque de 
Fluidos, con las amplias explanadas de almacenamiento situadas entre el 
cantil y el vial paralelo a éste.

Área VII. Es una franja de terreno sensiblemente rectangular, situado 
al Noreste del recinto portuario, y que se ha destinado a jardines, usos 
deportivos y de ocio.

Área VIII. Se subdivide en tres subáreas:

VIII-A. Abarca el relleno futuro, al Norte del área VI.
VIII-B. Comprende el primer tramo del Muelle del Centenario.
VIII-C. Incluye el resto del Muelle del Centenario.

La valoración de los terrenos ha respetado los criterios establecidos 
en el artículo 19 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, determinándose 
con arreglo a criterios de mercado. La valoración final ha sido consecuen-
cia de haberse tomado como referencia, en primer lugar, otros terrenos 
con similares usos, en especial los de usos comercial e industrial, y, en 
segundo lugar, se ha tenido en cuenta las obras de infraestructura portua-
ria, el grado de urbanización, la conexión con los restantes modos e infra-
estructuras de transporte y su localización.

Por lo que se refiere al valor de los espacios de aguas, la superficie de 
agua se ha distribuido en dos áreas: la Zona I y la Zona II, definidas en el 
Plan de Utilización vigente.

La valoración de las aguas portuarias se ha determinado, asimismo, de 
acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, y se ha 
tomado como referencia el valor de los terrenos más próximos con simi-
lar finalidad o uso, modulado en función de las condiciones de abrigo, 
profundidad y ubicación.

La valoración está debidamente fundamentada en la Memoria, valora-
ción inicial que no es la misma que se incluye en esta Orden. Esta última 
es el resultado de incrementar sobre la inicial la variación que ha experi-
mentado el índice general de precios al consumo entre octubre de 2006 y 
junio de 2007. En la Memoria se indicaba claramente la fecha de octubre 
de 2006 como la de cálculo de los valores que se proponían, y que dichos 
valores se actualizarían en la fecha de aprobación prevista.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Castellón, y de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, dispongo:

Primero. Aprobación de la valoración.–Se aprueba la «Valoración de 
los terrenos y lámina de agua de la zona de servicio del puerto de Caste-
llón», para lo que se han seguido los criterios establecidos en el artícu-
lo 19.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre.


